CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2010.

Nº 2211 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 

“Concesión para Explotación Baños Públicos Plaza Independencia, Parque Ecuador y Parque Costanera”; el Decreto Alcaldicio Nº 1448, de 11 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 62, de 18 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública al señor Wylliam  Apolinario Toloza Villanueva; el Contrato suscrito entre el señor Toloza Villanueva y la Municipalidad de Concepción, de 18 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 241, de 7 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato “concesión para explotación baños públicos plaza independencia, parque ecuador y parque costanera” suscrito entre el señor wylliam apolinario toloza villanueva y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 18 de enero de 2010, por un derecho mensual a pagar de dos millones de pesos ($ 2.000.000.-) reajustable en un 5 % anual, y una tarifa a cobrar a los usuarios de ciento diez pesos ($ 110.-) reajustable en un 5 % anual, por el período de 3 años a contar de la fecha en que se hará la entrega de terreno.

2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde

Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Aseo y Ornato.
· Señor Wylliam Apolinario Toloza Villanueva:

Los Acacios Nº 221, Población Rabal, Curanilahue.

· Archivo
MLE/gcm
